
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Expediente N° 1.168.814/06
DI

En la ciudad de BuenosAires a los 7 dios del mesde noviembrede dos mil

seisJ siendo las 10:00 horasJ comparecenen el MINISTERIODETRABAJO~EMPLEO
y SEGURIDADSOCIAL- DIRECCIONNACIONALRELACIONESDELTRABAJOJante m1JDr.

HAURICIOJ. RIAFRECHAVILLAFME, Secretario de Relaciones Loboroles del
DePOrtCllentode Relaciones laborales N° 1, el senor ALBERTORODRlGUElpor la

CAHARADELA ItOJS1RIAACEItERADELA REPtlLICAARGENTINA- ClARA- y por la
CAHARAItOJSTRIA DE ACEItESVEGETALESDE COROOBBA- CIAVeC..por unaparte y

por la otra 10 hace el Senor JORGERAULOTEGULSecretario GeneraL HAf1G\N
HORACIORATTO"asistidos POrel Dr. JUANEMILIOCASABELLA,por la fEDERACI~
DE0BRErmY EJtPLEAOOSDELA INDUSTRIAACEITERAY AFINESDEL PAISJ qti1en:)::;

asisfen al presente acto. ,

Declaradoabierto el acto par el funcionario actuante, se concedeel uso rle

la palabro a las partes las Queen conjuntoy de comúnacuerdoHANIFIt.sT¡~N:
Queen su cart1cterde sionatorias del CCT420/05J en este actGvienen(j

rat! f1car en todo su contenido y firmas el acta acuerdo de fecha 7 de
noviémbrede 2006, solicitando a esaautoridadde aplicaciónprocedaa su

. homolooación ~--------------------------------------------------

Siendo las 11:00 horas, :se da por finalizado el acto firmando los
comparecientes de confonnldad previa lectura y ratl ficac16n ante mi Que
CERTIFICO ~-~--~ ~--------------.-
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ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de noviembre f~~.,.í!O()6,.
se reúnen en representación de los trabajadores de la FEDERACION DE
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA ACEITERA Y AFINES
DEL PAIS (en adelante denominada como "La Federación" con domicilio
en Piedras 77, Piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
representada en este acto por el Sr. Jorge Raúl Otegui, en su carácter de
Secretario General de la Federación, el Sr. Ramón Horacio Ratto, en su
carácterdo miombrodel ConsejoD\ntOtiv\\y por e\ Dr, JUIU\nm\\\o
Casabella, en su carácter de Apoderado General; y por la parte ~mpresaria,
la CAMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA ARGENTINA (en adelant.e;
denominada "ClARA"), con domicilio en calle Bouchard 454, Piso 7, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por el LiG.
Alberto . Rodrígue~ en su carácter de apoderado, y la CAM.A.RA
INDUS1RIAL DE ACEITES VEGETALES DE CORDOBA (en adelante
denominada como "ClA VeC") con domicilio en Pasaje España !365, Barr~r,
Nueva Córdoba, representada en este acto por la Drd Ana María Giarmuzz;1,
en su carácter de apoderada, todas ellas representadas por las pe!"3Úfl?'3q:.;e.
suscribenel presenteen ejerciciode sus respectivaspersonerías,y' en
conjurtto "La Federación", dCIARA" y "CIA VeC" denominados como "lG~s.

." RANDQ
'

partes , y CONSIDE o :--- --------------------..-
A) Que por solicitud de la Federación, los representantes de las entidades

signatarias de l~ presente acta se han reunido en el marco de la
Comisión Salarial Permanente, prevista en el arto 25 del Convenio .

Colectivo420/05. . 0---------

, .../i~) Qu~el pro~sito t~do en consideraciónpor los representante~d~las'.p entidades SIgnatariasde la presente acta al momento de consttttl.ír la
Comisión Salarialt~e~anente ha sido analizar la evolución de 1a
situación salariat:4~,19~.trabajadoresrepresentados por la federaciÓn
con posteriorid!d.~a"la firmadel acuerdo homologado' mediante
Resolución61~~~J~efecha 5.de setiembre del comente {rfiopor eJ

.~~o de ~~,17~j.:,Trabajoy Segurid~d Social de la Nació~).
(Expíe~' L168.~J~I,(6) (en adelante denotnmado como El Acuerdo)

. d~~o ~s~~~~~~~~t~i~sisrealizado~ y lu~go de maIttene:r

.'.:'." ':' ;,:.:~,~~~~ia~?~~~:.,~~.:~~ada; las Pat!es,con el fir1de pennitit ~a
. ..tni!Jota e1;i losimJ~o§ de los trabajadores representados por la
'1\' .. .. i-rir~'h. :í. T
. Fedétaél6nA~u.l!:iJ.UlA.L': o.. ... -.. - ---

. .~. ;~~;~t¡!.f,:
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pRIMtRO: Las partes conviertenque las empresasdel sectorotorgarán
al persohal comprendido en el CCT ~ 420/05, la suma de PESOS
CUATROCffiNTOS($ 400,00);en conceptode PREMIO,por únicavez
y con carácter no remune~vo. El mismo será abonado durante los . "
meses de noviembre y/odiéiéfílbre, mediante dos cuotas iguales y
consecutivasde $ 200 (pESOSDOSCffiNTOS)cadauna.-'n~':.~__-
SEGUNDO: Quedaran eximidas de efectuar dicho pago aquellas
empresas que ya lo hayan acordado u otorgado con anterioridada la
firma del presente, o que hayan efectivizado cualquier otro pago o
incrementohasta la concurrenciade esta suma.Es decirqueel pago de la

. suma en cuestión absorberá hasta su concurrencia a los pagos de
cualquier naturaleza o denominación anterionnente implementados,
incluyendo ticket canasta, sin perju,icio de que los mismos hayan sido
acordados y/o otorgados y/o efectivizados con carácter remunerativo o
no remunerativo." ~A~ . , ___oro~~w__.~,o_u~_.. .......---------
TERCERO: De confonnidad con lo acordado en el artículo PRIMERO,
las Partes acuerdan que el pago de la suma en concepto de premio, en
ningún caso sufiirá descuentos ni carga social alguna, por no fonnar
parte de las remuneraciones de los dependientes, en un todo de acuerdo
con el carácter no remunerativo asignado.------------------------------------.
CUARTO: Las partes acuerdan elevar el presente acta dentro del plazo
de 3 (tres) días conidos a contar a partir del día de la fecha al Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para su correspondiente
hotn.ologación ~----.-----------------------..-
~: 'Las partes conVienen que el acuerdo celebrado" se refiere
únicamebte al prettrlo convé~do, por lo que quedaran vigentes las demÍls
especificaciones del Convenio Colectivo 420/~5, del Acuerdo y demás
actas ~omplen1entariasde la Convención Colectiva ptecitada.---------
Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo firmando en
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------------

.
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BUENOSAIRES. 5 SEP.2006

VISTOel ExpedíenteN°l1.168.814/06 ,del Registrodel MIN'lSTERIODE
TRABAJO,EMPLEOY SEGURIDADSOCIAL,la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley. .

N°20.744(Lo. 1976)y sus modificatoriasy la Ley N°25.877,Y , ..

, CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo celebrado entre la CÁMAR.A.

DE LA INDUST~IA ACEITERA DE LA REPUBLlCA AR.GENTINA (ClARA) Y la

CÁMARA INDUSTRIAL DE ACEITES VEGETALES DE CORDOBA por el ~ector

. empleadory la FEDERACiÓNDE OBREROSY EMPLEADOSDE L.A,INDUSTRIA

ACEITERAY AFINESDEL PAIS por la partesindical,el que luce a fajas 36/37 del

ExpedienteN° 1.168.814/06.ha sidoalcanzado por ante esta Carterade Estado~
debidamenteratificadoa fojas63 de lasmismasactuaciones. .

"aue en el acuerdo cuya homologaciónse solicitasus celebrantesdeJa~

expresamente indicado que en el marco del ArtIculo 25 del ConvenioColectivQ de

Trabajo (C.C.T.) 420i05 constituyeron la Comisión Salarial Permane~e y en su seno

se determinó acordar un incremento de los salarios básicos de dichó plexo

convencional.conformeescalasalarialqueallídetallan.

Que en definitivay conformemaniOestanlaspropiascelebrantes,a través

del acuerdode.marrasse sustituyeel Articulo.24 del CapítuloV - Salanos- del

ConveniocolectivodeTrabajo(C.C.T.)N° 420/05.. .

Que debe indicarse que 'el Convenio Coleotivo de Trabajo (C.C.T.) N°

420105, cuyas escalas salariales se modifican a través del acuerde ~mcuestión, ha

sido oportunamente celebradoentre las mismaspartesut-supraIndividualizadas,lo

~Ué Implica sulegitimidadconjuntaparaalcanzarelmismo. . -.
Que en consecuenciadebe señalarseque las partes hal1;acr~ditad'~~

fehacientementela representacióninvocada.

Que respectoal ámbito pe~sonaly territorial de aplicacióndel.acuerdo

cuya homologación se pretende, resultando el mismo complementario y

.~

O,N.R.T.
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modificatorio del ConvenioColectivode Trabajo(C.C.T.)N°420/05,se corresponde
conel deesteúltimo.

. Que con relaciónal ámbitotemporal, se fija su vigencia a partir del día 1

de mayo de 2006, de conformidad con lo expresamente pactado por sus

celebrantes.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la

normativa laboral vigente.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el

acuerdo, y atento el aumento salarial convenido en el mismo. deberá tomar

intervenciónla UnidadTécnicade InvestigacionesLaborales(U.T.I.L.), para que en

ordena sus competenciasdeterminesi se encuentrandadas las condiciones a fin de

elaborardel pertinenteProy'ecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de

dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (Lo. 1976) y

sus modificatorias,que impone a este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 10$promedios de las remune~acionesyel

tope indemnizatorio .al cálculo de la indemnizaci6nque le corresponde a ios

trabajadores en caso de'extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que la Asesoría Legalde la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo

de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

QUe se encuentran acreditados los recaudas formales exigidos por la Ley

N° 14.250 (t.o. 2004).

. Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativn

de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones,surgendelasatribucionesotorgadasporel DecretoN° 900/95.

..--....

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTICULO10._ Declárese homologadoel acuerdocelebradoentre la CÁMARADE
LA INDUSTRiAACEITERADELA REPUBLlCAARGENTINA(ClARA) Yla CÁMARA

INDUSTRIALDE ACEITESVEGETALESDE CORDOBApor el sectorempleadory
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la FEDERACiÓN DE OBREROSY EMPLEADOSDE LA INDUSTRIAACEITERAY

AFINESDEL PAISp~r la parte sindical,el que Iu.cea fojas 36/37del Expediente N°

1.168.814/06.

ARTICULO2°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de

la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la

SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN.- Cumplido, pase a la DIRECCiÓN

NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO, a fin de que la División Normas.
Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre 101

. acuerdo obrahte a fojas36/37 del.ExpedienteN° 1.168.814/06,el que modificaEd

Convenio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) N° 420/05.

ARTICULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada aí Departamento. .
. .

. Biblioteca para su difusión.

ARTfcUlO 4°,_ Gfrese al Departamentode Controlde Gestiónpara la notificacióna
las partes signatarias,postériormenteremítanse'a la Unidad Técnica de.

InvestigacionesLaborales(UTIL), a fin de determinarsi se encuentrandadas las

condicionesy si correspondeelaborarel pertinenteproyectode Base Promedioy

Tope Jndell1nizatorio,de conformidada lo establecidoen el Artículo245 de la LeyN°

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5Ó.~ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO,EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicaciÓndel acuerdo

homologado y de esta Resolución, las pprtes deberán proceder de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 5 de la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publlquese, dése a la Dirección Naciona! del

Registro Oficial y archivase.

'-"',
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